
B. O. del E.—Núm. 18________________________21 enero 1977__________________ ________________________ 1501

en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, á propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «■Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Tayalá», con el fin 
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 3 de a lineaa E. T. 

«Falguera».
Final de la misma: En la E. T. «Tayalá».
Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.

■ Longitud en kilómetros: 0,070.
Conductores: Aluminio acero de 43,1 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Intemperie, con transformador de 100 KVA., a 25/ 

0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, y en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de octubre de 1976.—El. Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—313-C.

1874 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 3-76/273 incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.*, con 
domicilio en calle Archs, 10, Baroelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T., y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2017/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio fe Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Batlle» (existente), 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 17 de la línea 

E. R. «Gerona»-E. D. «Mediodías».
Final de la misma: En la.E. T. «Batlle».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,004
Conductores: Aluminio, tipo subterráneo, de 240 milímetros 

cuadrados de sección.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—312.—C.

1875 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 4-76/274 incoado en esta Delegación Pro
vincial. a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A », con 
domicilio en calle Archs, 10. Barcelona solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T., y cumplidos los trámites regla

mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, Sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Sarriá de Ter II 
y III», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 65, l.°, Gerona-Sarriá 

de Ter II y III.
Final de la misma: En la E. D. «Torras».
Término municipal a que afecta: Sarriá de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros-, 0,275.
Conductores: Aluminio-acero de 116,2 milímetros de sección-.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de vidrio.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la. Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—311-C.

1876 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 5-76/275 incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A:», con 
domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T., y cumplidos los trámites reglar 
mentarlos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc- 
tióas, y .de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Urbanización Ro
queta», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio 
de sus redes de distribución, cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea de A . T.
Origen de la línea: En el Apoyo número 6 de la línea de E, T. 

«Roqueta».
Final de la misma: En el apoyo número 9 de la mencionada 

línea. ;
Término municipal a que afecta: Palamós.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo, 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,204.
Conductores: Aluminio-acero y aluminio, tipo subterráneo, 

de 43,1 y 95 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—310-C.

1877 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción sfe reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De-


